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Noticias Regulatorias de los países de la Región 

 

 

Ministerio de Comunicaciones de Brasil entrega proyecto de privatización de 
Correos. 
 
El Ministro de Comunicaciones, Fábio Faria, entregó, el miércoles 14 de octubre, el 
proyecto de ley que permite el proceso de privatización de Correos al Ministro de la 
Secretaría General de la Presidencia de la República, Jorge Oliveira. El objetivo es dar 
mayor agilidad y eficiencia al sector postal y mejorar los servicios prestados a la población. 
 
El Ministro Faria explicó que antes de ser enviado al Congreso, el proyecto de ley será 
analizado por la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de la Presidencia 
y la Casa Civil. "Estamos hablando del proyecto que llegará a principios del próximo año y, 
a finales de 2021, la idea es votar y que la Oficina de Correos esté preparada para el 
proceso de privatización". 
 
El proyecto de ley también prevé la creación de la Agencia Nacional de Comunicaciones 
(Anacom)la cual será una ampliación de la Agencia Nacional de Telecomunicaciones 
(Anatel) y regulará los servicios del Sistema Nacional de Servicios Postales. 
traducción libre 
 
15 de octubre 2020 
MINICOM 

 
 

Comisión Nacional del Mercado de la Competencia (CNMC) de España 
concluye que Amazon realiza labores de operador postal y que debe cumplir 
con la normativa del sector postal. 
 
En España la CNMC ha determinado que Amazon realiza labores de operador postal y que, 
por lo tanto, debe cumplir con la normativa de este sector (STP/DTSP/006/20). 
 
El procedimiento abierto a dos sociedades del grupo Amazon (Amazon Spain Fulfillment, 
S.L. y Amazon Road Transport Spain, S.L.) es determinar si estas sociedades del grupo 
Amazon, uno de los referentes del comercio electrónico en el país, tienen la condición de 
operador postal, en la medida en que realizan labores de mensajería y paquetería para dar 
un servicio integral a sus clientes. 
 
Para ello se ha procedido a analizar pormenorizadamente el modelo de negocio y las 
actividades realizadas por Amazon para valorar si tienen amparo y son coincidentes con 
las labores efectuadas por otros operadores postales que intervienen en el mercado de la 
mensajería y paquetería. 
 
Efectuado el examen de sus actividades a la luz de la normativa postal, tanto nacional como 
de la Unión Europea, se concluye que el modelo de negocio de Amazon implica la 
realización de actividades de carácter postal, por las siguientes razones:(…) 
 
29 de septiembre 2020 
CNMC 

 
 

https://www.gov.br/pt-br/noticias/transito-e-transportes/2020/10/ministerio-das-comunicacoes-entrega-projeto-de-privatizacao-dos-correios
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp00620
https://www.cnmc.es/prensa/cnmc-concluye-que-amazon-realiza-labores-operador-postal-20200929
https://www.cnmc.es/prensa/cnmc-concluye-que-amazon-realiza-labores-operador-postal-20200929
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El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) de Perú instaló grupo 
de trabajo multisectorial que formulará propuestas para modernizar Serpost. 
 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) instaló un grupo de trabajo 
multisectorial que realizará la revisión y análisis de la norma vigente, así como la evaluación 
de las mejores prácticas internacionales relacionadas con el servicio postal, con el fin de 
emitir las recomendaciones para la modernización del operador Servicios Postales del Perú 
S.A (Serpost). 
 
La necesidad e importancia de esta iniciativa es grande pues el marco normativo que rige 
el servicio postal no se actualiza desde 1991. Además, la evolución del comercio electrónico 
a nivel mundial exige al operador adaptarse a las nuevas formas de manejo de paquetería, 
el cual hoy constituye el mercado predominante del servicio postal, el mismo que debe 
atender en su calidad de administración postal del Estado. (…) 
 
11 de agosto 2020 
MTC 

 
 

Actividad del Grupo de Trabajo Asuntos 
Regulatorios (GTAR) 

 
El Grupo de Trabajo Asuntos Regulatorios ha continuado su actividad debatiendo los temas 
más importantes en el campo de la regulación internacional y desarrollando los proyectos 
decididos en los pasados Foros de Regulación. 
 
El 26 de noviembre se celebró una reunión telemática para preparar la sesión del Consejo 
de Administración de la Unión Postal Universal que se celebró a comienzos del mes de 
diciembre. Se debatió el tema de la apertura de la UPU a otros actores del sector postal y 
cómo podía impactar en la regulación internacional. Todos los participantes concluyeron 
que se debía continuar haciendo un riguroso seguimiento de este tema. 
 
 

 Proyecto de definición de políticas nacionales respecto a las Oficinas de 
Cambio Extraterritoriales. Este proyecto comenzó a principios del presente año 
analizando la situación de los miembros de la Unión e identificando quince países 
que todavía no habían definido su política respecto a este tema. Se han venido 
manteniendo reuniones telemáticas con cada uno de ellos. Como resultado parcial 
se destaca que a la fecha Argentina, Aruba, Colombia, Curazao y Sint Maarten ya 
han definido su política y la han comunicado a la UPU. Para fin de año se completará 
la ronda de videoconferencias de sensibilización con los quince miembros UPAEP 
que requieren definir el tema y a lo largo de 2021 se continuará apoyándoles. 

 
 Proyecto de Curso de Contabilidad Analítica on-line. Dado que se ha 

completado el desarrollo del Curso On-line “Contabilidad Analítica aplicada al Sector 
Postal” desde la Secretaría General, junto con la Copresidencia del GTAR, se está 
planificando una presentación regional del proyecto para el próximo mes de febrero. 

 
 Proyecto de Registro de Empresas y Análisis del Mercado. Se espera que antes 

del 31 de enero de 2021 sean entregados los manuales correspondientes para su 
revisión por la Secretaría General y la Copresidencia del GTAR. 

 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/noticias/287229-mtc-instalo-grupo-de-trabajo-multisectorial-que-formulara-propuestas-para-modernizar-serpost
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 Proyecto de sensibilización de autoridades gubernamentales. A iniciativa de la 
Secretaría General y con el completo apoyo de la copresidencia del GTAR, se están 
manteniendo reuniones con expertos internacionales de reconocido prestigio para 
la adopción de un enfoque del proyecto más adaptado al lenguaje de las autoridades 
gubernamentales. 

 
Por último, y se forma tentativa, también se decidió mantener el próximo Foro de 
Regulación, de manera virtual, con fecha 30 de marzo de 2021. 
 
 
 

Otras noticias regulatorias mundiales 
 

European Regulators Group for Postal Services (ERGP) ha publicado el 
documento “Respuesta a la consulta pública sobre la Directiva Postal“, 
realizada por la Comisión Europea. 
 
La Comisión Europea tiene previsto presentar antes de julio de 2021 al Consejo y al 
Parlamento Europeo un informe de evaluación de la actual normativa postal comunitaria 
vigente en todos los países de la Unión. Muy probablemente en este informe se incluya la 
propuesta de decisión de renovar dicha normativa. 
 
Sobre esta idea de promover una nueva regulación postal, que prácticamente se da por 
hecha, la Comisión Europea ha realizado una consulta pública en la que distintos actores 
del sector han dado su opinión. 
 
En la respuesta del Grupo de Reguladores Independientes Europeos (ERGP) se 
establecen, entre otras, las siguientes propuestas que deberían estar contempladas en la 
futura regulación postal:  
 
 

 Clarificación de las definiciones básicas del sector. Se considera que 
conceptos como “envío postal”, “envío de correspondencia”, “paquete” 
se interpretan de distinta forma en las diversas regulaciones nacionales 
y hay una urgente necesidad de armonizar estos conceptos. 

 

 Delimitación de lo que es el alcance del sector postal respecto a otros 
afines como son el de transporte o logística. Una clara delimitación es 
necesaria para determinar el ámbito de actuación de las autoridades 
regulatorias en materia postal. 

 

 Servicio Universal. Se reafirma la necesidad de mantener el Servicio 
Universal y desarrollar la obligación de prestarlo en aquellas partes de 
la población y territorio cuyas necesidades no estén cubiertas por el 
mercado. Igualmente se propugna cambiar la definición de estas 
obligaciones para adaptarlas a las necesidades no tanto de los 
remitentes como, sobre todo, de los destinatarios. 
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 Necesidad de otorgar a las autoridades regulatorias de herramientas 
precisas para promover la competitividad del mercado postal como 
medio para ofrecer servicios de mayor calidad a los ciudadanos. 

 

 Necesidad de la promoción de estándares postales técnicos entre 
todos los actores del sector postal. 

 
Algunos de estos aspectos se han desarrollado en informes específicos sobre los que 
informaremos en los próximos números de este Boletín de Noticias Regulatorias. 
 
Texto libre 
 
ERGP  
12 de noviembre 2020 
 

 

 

 

 

 

Todos los países miembros de la UPAEP pueden enviar correcciones y/o sugerencias relativas a 

noticias sobre regulación postal para que sean publicadas.  Mail contacto:  interpostal@mitma.es 

 

 

https://ec.europa.eu/docsroom/documents/43744
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/43744
mailto:interpostal@mitma.es

